














































































Señor 
JUEZ 28 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Virtual 
 
 
PROCESO DECLARATIVO VERBAL  110013103028202200116-00 
DEMANDANTE  JOSE RAFAEL VELEZ GARCIA 
DEMANDADAS  ALBA CECILIA CRUZ QUINTERO Y OTRA 

 
 
JORGE ADALBERTO MARTÍNEZ PÉREZ, con generales de ley aportadas al juzgado, en 
representación judicial de la señora ALBA CECILIA CRUZ QUINTERO, mayor de edad, identificada 
con la cédula de ciudadanía número 51.952.297, domiciliada y residente en esta ciudad, mediante la 
presente contestación descorro traslado de la demanda 202200116, proponiendo excepciones de 
mérito, en los siguientes términos:  
 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE FONDO 
 

1. MI REPRESENTADA SE OPONE EN SU TOTALIDAD A LA PROSPERIDAD DE LAS 
PRETENSIONES PRINCIPALES, CONTENIDAS EN EL NUMERAL 1, en la que se solicita se 
declare que es simulado absolutamente el contrato de compraventa contenido en la escritura 
pública número 1992 del 07 de noviembre  de 2020, de la Notaria (36) treinta y seis del Círculo 
Notarial de Bogotá, no siendo cierto que el acto jurídico referido fuese simulado absolutamente. 
 

2. En igual sentido, mi poderdante se opone a la prosperidad de la pretensión contenida en el 
numeral 1.1., pues manifiesta tajantemente que no ha ocultado o distraído en forma alguna 
porcentaje que le pudiere corresponder al demandante, y que la actuación legal se circunscribe 
a mandato volitivo, en salvaguarda a principios de justicia y de equidad, siendo el demandante 
que ha pretendido defraudar el patrimonio del grupo familiar Cruz, rayando en la posible 
comisión de uno o varios delitos penales.  
 

3. Oposición que se extiende a el numeral 1.2 del acápite petitoria, pues, manifiesta que ella no 
ha distraído ni oculado patrimonio que le pudiere corresponder al demandante, no pudiendo 
condenarse a restituir lo que no existe, o que nunca le correspondió al demandado, petición que 
además no corresponde a decisión que pudiere extenderse a una pretendida liquidación 
conyugal, entre otras por no ser clara en todo sentido. Con todo y en todo, se opone mi 
mandante a que, como consecuencia de las “anteriores declaraciones”, se ordene la 
cancelación, en el registro de matrícula inmobiliaria de la escritura pública 1992 por no asistirle 
derecho alguno al demandante,  mucho menos que se deje vigente la anotación anterior tal lo 
solicitado en el numeral 1.3 del acápite petitorio, por ende, deberá rechazarse la petición del 
numeral 1.4 no ordenando, por no asistirle el derecho al demandante, colocar en el protocolo 
de la Escritura Pública No. 1992 de noviembre de 2020, de la Notaría 36, la nota de lo resuelto 
en la sentencia. 
 

4. En lo que respecta a el numeral 1.5 de la petición, mi mandante se opone, sencillamente porque 
no le asiste el derecho al demandante  
 

5. Mi mandante se ajustará a lo que manda la ley y a lo que resultare de la decisión del juzgador. 
 

6. A las manifestaciones anteriores, mi mandante expresa además que se opone en su totalidad 
a las pretensiones terceras subsidiarias, advirtiendo que las pretensiones primarias se 



circunscriben a un proceso declarativo de simulación, no pudiéndose extender a una 
declaración de resolución de contrato, entre muchas más, pasando por la inexistencia de 
derechos sustanciales para reclamar lo que no le corresponde, así mismo, por los hechos 
facticos por el esgrimidos faltando a la verdad teniendo que probar el ex antes y el ex post de 
su versión, por otro lado, se opone a la declaratoria, por ser repetitivos y faltos de la técnica 
procesal para solicitarlos.  

 
EN CUANTO A LOS FUNDAMENTOS DE HECHO DE LA DEMANDA ME PRONUNCIO ASI: 

 
1. NO ES CIERTO, NO ES UN HECHO, es una apreciación subjetiva del abogado y una manifestación 
del demandante carente de sustento legal y factico; imaginario que no se ajusta a la relación jurídica 
en los actos negociales, alejada de los motivos o razones genitores los cuales trascendieron a la 
finalización de una venta y compra legal. 
 
2. ES PARCIALENTE CIERTO, aclarando que no fue una venta simulada, negocio que se realizó de 
manera legal, ajustado a la declaración de voluntad del señor Rafael en poder general, no pudiéndose, 
entre otros pregonar que se le defraudara y/o empobreciera su patrimonio o que se menoscabara el 
patrimonio de la sociedad conyugal habida.  
 
3.  NO ES UN HECHO, es una apreciación subjetiva del apoderado demandante, que, en gracia de 
discusión, no aporta nada el que estibase o no dentro del país, olvidando que lo que se hace en 
derecho se deshace como se hace, primando la voluntad del otorgante del poder, mandato que estaba 
vigente en la negociación y que no ha sido revocado. 
 
4. NO ES CIERTO, no fue una presunta venta, de ello da cuenta la escritura pública número 1992 del 
7 de noviembre de 2020, corrida en la Notaria treinta y seis del Círculo Notarial de Bogotá. 
 
5.  NO ES CIERTO, NO ES UN HECHO, manifestación subjetiva repetitiva y que se aleja de la realidad 
fáctica, nunca siendo el interés de defraudar al demandante, siendo su interés, el precaver la no 
consumación de un plausible delito. 
 
6.  ES PARCIALMENTE CIERTO, NO ES UN HECHO, ES UNA APRECIACIÓN SUBJETIVA DEL 
TOGADO ACTOR, que, si bien se otorgó un poder general, este goza del derecho de postulación, 
entre muchos más atributos legales.  
 
7. De la documental aportada se puede inferir el hecho manifestado, sin embargo, solicito se tenga 
dentro del debate probatorio a fin de establecer por qué el mandante no revoco el poder general 
conferido, siendo conocedor de la ley colombiana, cuestionamiento que deberá resolverse entre 
muchos más.  
 
8.  NO ES CIERTO, pesos es lo que se le han dado, desconociendo los ingresos de data realizados 
en buena cuenta y que ahora desconoce en manifestación pendenciera y mentirosa al referir que hubo 
un franco detrimento patrimonial personal y/o a la sociedad conyugal, siendo la verdad otra. 
 
9. NO ES UN HECHO, ES UNA APRECIACIÓN SUBJETIVA DEL ABOGADO ACTOR, recordando 
que la técnica exige la presentación del hecho en forma narrada en tiempo, modo u lugar, 
desconocimiento total de la norma, impartiendo explicaciones, tal se puede observar en su dicho al 
manifestar “Es decir”, de paso sentenciando que la demandada Alba Cecilia, mal puede predicar que 
hizo uso del poder general arbitrariamente, apreciación temeraria que deberá ser tenida en cuenta por 
el sentenciador. 
 



10. PARCIALMENTE CIERTO. De la documental aportada se puede inferir la certeza de lo 
manifestado en cuanto el otorgamiento del poder, no así, su utilización, o la presunta defraudación 
patrimonial.   
11.NO ES CIERTO, NO RESULTA SER EVIDENTE que mi mandante haya pretendido con el negocio 
jurídico, menoscabar el patrimonio del demandante, menos aún, que la propiedad en disputa, no 
hiciera parte de la sociedad conyugal. 
 
12. NO ES CIERTO, SON INFERENCIAS DE UN IMAGINARIO que no se ajusta a el negocio jurídico 
celebrado, teniendo un aspecto contrario a lo que el demandante y el togado llaman realidad, 
ocultamiento que merece toda la atención, especialmente a lo afirmado en que el propósito único e 
inequívoco fuese el de burlar y empobrecer el patrimonio del demandante. 
 
13. NO ES CIERTO, manifiesta mi mandante que ella, frente a la actuación que le convoca, haya 
asumido conductas propias del fingimiento, no siendo cierto que el demandante no hubiese recibido 
dinero. 
 
14.NO ES CIERTO, la escritura pública existe, al igual que el conocimiento pleno, por parte del 
demandante, de los hechos en que se dio el negocio. 
 
15. ES UNA APRECIACIÓN SUBJETIVA, NO ES CIERTO, que se trate de un contrato donde los 
contratantes han procedido con dolo, mala fe y afán de perjudicar al demandante, en su patrimonio.  
 
16.NO ES UN HECHO, ES UNA AFIRMACION QUE PROVIENE DE UNA APRECIACIÓN DEL 
ABOGADO, no siendo cierto que fuese un acto gratuito celebrado entre las demandadas, que no 
conllevara a ningún acto oneroso, o que no se generara ningún lucro para la parte que dio en aparente 
venta, MUCHO MENOS QUE tal acción solamente generara empobrecimiento   y  desequilibrio 
patrimonial para quien dio en venta aparente y hoy en perjuicio del mismo, lo cual no solamente resulta 
antojadizo, sino descabellado. 
 

EXCEPCIONES DE FONDO 
 
Parto por manifestar, que NO HA SIDO AGOTADO EL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD. 
 
HAY CARENCIA TOTAL DE LOS PRESUPUESTOS LEGALES PARA LA PROCEDENCIA DE LA 
ACCIÓN DE SIMULACIÓN E INEPTITUD FORMAL DEL ESCRITO GENITOR DE LA DEMANDA 
PARA PROFERIR SENTENCIA DE FONDO, presupuestos legales definidos por el legislador y la 
jurisprudencia que no fueron tenidos en cuenta haciendo inviable cualquier decisión jurídica en igual 
sentido el no cumplimiento de los requisitos consagrados en el artículo 82 del CGP. 
 
EXISTE INCONGRUENCIA ENTRE LO FÁCTICO Y PRETENSIONES DE LA DEMANDA, echado de 
menos y que fue manifestado en recurso de reposición contra el auto admisorio de la demanda. 
 
FALTA LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA y FALTA CONCURRENCIA DEL DERECHO 
SUSTANCIAL PARA DEMANDAR, NECESIDAD DE LA PRUEBA Y CARGA DE LA PRUEBA DEL 
DEMANDANTE; siendo que el demandante ha callado la verdad, inclusive en la que el incurrió en 
anterior negocio o actuación judicial en detrimento del patrimonio de la familia Cruz, de ahí, la falta de 
derecho para pedir. 
 
Silencio de hechos relevantes para el proceso que datan del mes de septiembre de 2014, cuando el 
demandante salió liquidado de la Mazda, recibiendo más de $200.000.000 y que para ese tiempo le 
pidió a Elisabeth Cruz y a Diego que le  hicieran una promesa de compraventa de la casa para él 
demostrar que había comprado casa y así evitar pago de impuestos, la cual hicieron en ese mes, 



siendo presentada a la empresa sin autenticar en notaría, razón por la que se la rechazaron, así las 
cosas, estando en Estados Unidos llama a Elizabeth y le dice que tienen que hacer la escritura porque 
a él no le aceptan la promesa de compraventa. 
 
Negocio que se hizo en cumplimiento de todos los trámites, realizando el correspondiente pagó de las 
expensas notariales, registro y beneficencia, documentos escriturales que se firmaron para el 23 de 
diciembre de 2014 en maniobra torticera y aventajada por Alba Cecilia, quien bajo la presión, miedo y 
sometimiento en los que vivió junto al demandante, no quedando otro camino, firmó a nombre de este, 
utilizando obviamente el poder que el demandante le había extendido, acción que se debe de entender 
en términos premeditados y aventajados, aunados a las manifestaciones de engaño pues este en todo 
momento le dijo a Elizabeth que era solo para demostrar que había comprado casa y que después le 
devolvía las escrituras. 
 
Bajo ese engaño y con la premeditación que ahora se entiende, dolosamente quiso dar visos en aras 
de perfeccionar el negocio, procediendo a consignar en la cuenta de Elizabeth y de Diego Fernando 
Pérez Cruz, la suma de 100 millones de pesos, los cuales exigió, se le devolvieran en poco tiempo. 
 
Con todo, Rafael Vélez, consignó 50 millones de pesos en la cuenta Coopetrol, a nombre de Elizabeth 
Cruz Quintero, el día 14 de enero de 2015 y la suma de $49.696.304, en la cuenta del Citibank de 
Diego Fernando Pérez Cruz. 
 
Pasado el tiempo, el día 3 de marzo de 2015, el demandante le pidió a Diego que le diera 4 millones 
de pesos los cuales retiraron y Diego se los entregó en efectivo, posteriormente, el día 10 de marzo 
de 2015, este le pidió a aquel que le diera $2.000.000 de pesos, siendo que Diego se los entregó en 
efectivo; entregas que se dieron sucesivamente, al punto que el día 10 de Abril de 2015, el 
demandante, le pidió que le diera 3.600.000 y Diego se los dio en efectivo, retiros y movimientos 
periódicos repetitivos, premeditados, extendidos en fechas secuenciales así, el día 16 de abril de 2015 
le pidió $4.000.000, dinero que Diego le entregó en efectivo, terminando con la petición del importe 
entregado a Diego Fernando Pérez Cruz el día 21 de abril, día en que el demandante le dijo a Diego, 
que necesitaba los 35.700.000 restantes, rememorando que Diego Fernando le dijo que él no retiraba 
esa plata, que le daba miedo, pero él le dijo que a él no le daba miedo y que fueran a retirar y lo 
acompaño, los sacaron en el centro comercial Calima al pie de Paloquemao en el banco Citibank y ahí 
mismo Diego se los entrego en efectivo, recibiendo como contraprestación $300.000, manifestándole 
que se los dejaba por haberle hecho el favor de recibir la suma memorada, en la cuenta de él, 
notándose la mala fe e intención que tenía, pues los pidió en efectivo para que no quedará ningún 
comprobante. 
 
En lo que respecta a el dinero entregado a Elizabeth, pasados 2 días de haberle consignado, este le 
pidió 2.300.000, luego, con fecha 21 de enero de 2015 le pidió $3.000.000, así mismo, el 23 de enero 
de 2015 le pidió $2.000.000, para después, con fecha próxima al 2 de febrero de 2015 solicitarle el 
reintegro de otro monto de dinero, dinero que fue movido en cheque de gerencia a nombre del Banco 
Agrario por valor de $27. 396,000, requiriendo por último el reintegro del saldo, lo cual se hizo para el 
29 de julio de 2015, día en que se retiró un cheque de gerencia a nombre de Rafael Vélez, el cual fue 
consignado en el banco de Bogotá por valor de $15.810.000, completándole así los 50 millones más 
unos intereses que resultó cobrar. 
 
Actuaciones soterradas, calculadas, en detrimento del pecunio de la familia de la esposa, demostradas 
en los actos de súplica, verbi gratia, en ocasiones en que Elizabeth le solicitaba que arreglaran lo de 
las escrituras, y el reintegro de los gastos en que incurrió Elizabeth Cruz por cuanto el requerimiento 
se extendía a la suplica de pago en atención a que a él le tocaba pagar todos los gastos de escritura 
porque ella había pago todo lo de la escrituración lo cual se hizo en el mes de, recibiendo en todo 



momento evasivas, e incluso la negativa, según lo que acostumbraba a contestarle, maniobras 
dilatorias que pasaban de que después lo hacían porque él no tenía ni plata ni tiempo. 
 
Es de aclarar que el 2 de febrero de 2015, mi poderdante, Alba Cecilia y Rafael Vélez, le pidieron a 
Elizabeth que retirara del dinero que Rafael dispusiera en cuenta de Elizabeth,  un cheque de gerencia 
el cual debía de ser girado a nombre del Banco Agrario de Colombia, dinero con el que se pagaría una 
hipoteca de una de las fincas de la herencia de la familia Cruz Quintero, ubicada en el paujil Caquetá, 
actuación en la que Rafael Vélez autorizo a su esposa Alba Cecilia Cruz Quintero, ordenándole que 
fuera ella quien hiciera el pago de la hipoteca del Banco Agrario del Paujil Caquetá, que estaba a 
nombre del señor Eduardo Fabián Gaona Cuéllar y así poder librar la finca y hacer la escritura, dinero 
que exactamente ascendió a $27.396,000, retirados de Coopretol, en cheque de gerencia, cheque que 
fue consignado en el Banco Agrario por Alba Cecilia el día 3 de febrero de 2015, pues se trataba de la 
herencia de la señora Alba Cecilia. 
 
Así las cosas y reiterando lo narrado, el demandante procedió a exigirle a Elizabeth que le devolviera 
el faltante de los $50.000.000 y el otro tanto, es decir, cifra que se aproximaba a los $27.000.000 que 
“prestó” para saldar la hipoteca de la finca.  
 
Dinero que fue cubierto, en parte, por la demandada Elizabeth Cruz, quien honrando el pedimento hizo 
un préstamo de $10.000.000, completando la cifra pedida la cual fue devuelta para el día 8 de 
septiembre de 2016, completando el importe adeudado, el 15 de octubre de 2016 cuando le dio 
$5.000.000, pagando la suma de $2.064.771 por concepto de intereses. 
 
Seguidillas, pagos, cheques, entregas de dinero en efectivo por petición del demandante, llevaron a 
que Alba Cecilia, saltando el temor, la zozobra, las amenazas y el constante maltrato en el que todo el 
tiempo de convivencia afrontó, más en vista de el plan fraguado y que ella conociera, siendo la única 
pretensión del demandante el quedarse con la parte hoy reclamada, en palabras de él, la de robarse 
la casa, opto por correr las escrituras, haciendo el reconocimiento del pago, por tanto, lo que hizo fue 
legalizar las acciones que no cuenta el señor Vélez, tapando la verdad de la que él, sus hijas, la familia 
Cruz y la demandada Alba Cecilia, es conocedora, la cual tendrá que salir a la luz pública. 
 
INEXISTENCIA DE SIMULACIÓN DE MI MANDANTE, DENTRO DEL CONTRATO DE 
COMPRAVENTA CONTENIDO EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 1992 DEL 07 DE 
NOVIEMBRE DE 2020, PROTOCOLIZADA EN LA NOTARIA (36) TREINTA Y SEIS DEL CÍRCULO 
NOTARIAL DE BOGOTÁ, el cual se ajusta a la voluntad de las partes y a el derecho de postulación 
entre mandante y mandatario.  
 
NEMO AUDITUR PROPIAM TURPITUDINEM ALLEGANS: NADIE PODER SER ESCUCHADO 
INVOCANDO SU PROPIA TORPEZA, siendo que el demandante es artífice en génesis al negocio 
primigenio y del que calla la verdad.  
 
FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA, según mandato vigente suscrito entre el 
demandante y la demandada Alba Cecilia Cruz. 
 
INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES Y FORMALES EN EL JURAMENTO 
ESTIMATORIO E IMPROCEDENCIA DE CONDENAS EN CONTRA DE MI PROHIJADA POR LA 
INEXISTENCIA DE FRUTOS CAUSADOS por no asistirle derecho sustancial alguno, en 
consecuencia, la inexistencia de la obligación de indemnizar. 
 
LA GENÉRICA CONFORME AL MANDATO CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 282 DEL CÓDIGO 
GENERAL DEL PROCESO, declaratoria que es de ley. 
 



PRUEBAS 
 
Solicito se decreten, las siguientes:  
 
DOCUMENTALES 
 
Solicito a su señoría,  se decreten las pruebas documentales como medios probatorios de las 
siguientes:  
 

1. Copia de balance general con corte al 31 de diciembre del 2013 de José Rafael Vélez García. 
 

2. De Copia de declaración de renta y complementarios de José Rafael Vélez García. Año 2014 
 

3. Copia de balance general comparativo a diciembre 31 de 2013 y 2014, de José Rafael velez 
García. 
 

4. Copia de balance general del año  2014 de José Rafael Pérez García 
 

5. Certificado de Cámara de Comercio del establecimiento depósito y Ferretería Vélez. 
 

6. Copia de Estado de resultados años  2013 y 2014 de José Rafael Vélez García. 
 

7. Copia Estado de resultado año 2013 de José Rafael Velez 
 

8. Copia de Estado de resultados con corte a 31 de diciembre del año 2014, de José Rafael Vélez 
García. 
 

9. Copia de certificado de ingresos y retenciones año Gravable 2014 de Rafael. Vélez García. 
 

10. Copia de balance general de 2015, de José Rafael Vélez García. 
 

11.  Copia de Estado de resultados del año 2015 de José Rafael Vélez García 
 

12. Copia de la declaración de renta y complementarios año 2016 de Rafael Vélez García 
 

13. Copia de extracto del Banco Agrario de Colombia del año 2016 de José Rafael Vélez García 
 

14.  Copia de la declaración de renta y complementarios del año 2017, de Rafael Vélez García. 
 

15. Copia de balance general del año 2018, emitido por contador público del señor José Rafael 
Vélez García. 
 

16. Copia estado ganancias y pérdidas del año 2018 del señor José Rafael Vélez García 
 

17. Copia de tabla de amortización Banco de Colombia. De data. 12 de noviembre del 2013. 
 

18. Copia de comprobante único de transacciones. Número y de cheque. 1752361. 
 
 

19. Copia de cheque de gerencia número 2792103 del Banco de Bogotá. 



20. Copia de cheque de gerencia número 4962543 Banco de Bogotá. 
 

21. Copia de voucher, transacciones en cheque y depósitos especiales. Número 8995453. 
 

22. Relación del Banco de Bogotá ingresos y egresos del año 2015 
 

23.  Copia de la escritura pública. Número 3588 de fecha 23 de diciembre del 2014. Acto 
compraventa de derechos de cuota parte extendida por la notaría 54 del círculo de Bogotá 

 
INTERROGATORIOS DE PARTE: 
 
Solicito respetuosamente a su señoría se decrete el interrogatorio a practicarse al señor JOSE 
RAFAEL VELEZ GARCIA, interrogatorio que haré según lo mandado en el CGP.  
 
Igualmente, solicito se cite a interrogatorio de parte a las demandadas, ALBA CECILIA CRUZ 
QUINTERO y ELIZABETH CRUZ QUINTERO, interrogatorio que haré según lo mandado en el CGP.  
 
TESTIMONIALES 
 
LUISA FERNANDA VELEZ CRUZ 
Identificada con cédula de ciudadanía número 1.026.592.695 expedida en Bogotá D.C., con dirección 
de correo electrónico: Cssvelez.luisa@gmail.co, quien depondrá sobre los hechos del 1 al 16, 
igualmente sobre la contestación de la demanda y sus excepciones. 
 
LAURA PAOLA VELEZ CRUZ  
Identificada con cédula de ciudadanía número 1.126.745.654 expedida en de Frankfurt Alemania, con 
dirección de correo electrónico: laurapaolavelez98@gmail.com quien depondrá sobre los hechos del 
1 al 16, igualmente sobre la contestación de la demanda y sus excepciones. 
 
LUZ MARINA CRUZ QUINTERO 
Identificada con cédula de ciudadanía número 41901479 expedida en Armenia, con dirección de correo 
electrónico: luzmarinacruzquintero@gmail.com, quien depondrá sobre los hechos del 1 al 16, 
igualmente sobre la contestación de la demanda y sus excepciones. 
 
DIEGO FERNANDO PÉREZ CRUZ 
Identificado con cédula de ciudadanía número 80.808.097 de Bogotá D.C., con dirección de correo 
electrónico: diperezc2012@gmail.com, quien depondrá sobre los hechos del 1 al 16, igualmente sobre 
la contestación de la demanda y sus excepciones. 
 
LUCY ENEIDA CRUZ QUINTERO 
Identificada con cédula de ciudadanía número 51.881.255 expedida en Armenia, quien comparecerá 
por intermedio mío, quien depondrá sobre los hechos del 1 al 16, igualmente sobre la contestación de 
la demanda y sus excepciones. 
 
Igualmente solicito se sirva decretar y practicar la recepción de los testimonios de las personas que 
relaciono a continuación del presente párrafo, siendo el objeto principal el desvirtuar los hechos 
planteados de la demanda, si los de la contestación y sus excepciones de fondo, en especial la 
demostración de la idoneidad del testimonio, tachando de sospechoso desde ya el testimonio que 
rendirán en deposición que hagan en decreto de la contraparte, por tener interés en las resultas del 
proceso. 
 



CARLOS MAURICIO BOHORQUEZ GUZMAN cédula de ciudadanía número 11.344.591 de Zipaquirá. 
Persona mayor de edad, con domicilio y residencia en esta ciudad de Bogotá, D.C., correo electrónico: 
cmabohor95@gmail.com. 
 
MILLER CHAVEZ cédula de ciudadanía número 79.413.016; persona igualmente mayor de edad, con 
domicilio y residencia en esta ciudad de Bogotá, D.C., correo electrónico: vimiwgy190@gmail.com 
Dirección: Calle 1 No. 52 A-23 de Bogotá. Teléfono: 313-8531713. 
 
GERMAN BALLER MARTINEZ cédula de ciudadanía número 79.559.777 de Bogotá, persona 
igualmente mayor de edad, con domicilio y residencia en esta ciudad de Bogotá, D.C., correo 
electrónico: germanbm777@hotmail.com, Teléfono: 310-3309993. 
 
GERARDO VELEZ GARCIA cédula de ciudadanía número 79.359.010 de Bogotá, con domicilio y 
residencia en esta ciudad de Bogotá, D.C., Teléfono: 3209503903 
 

ANEXOS 
 
Adjunto a la contestación, los medios probatorios documentales solicitados como pruebas.  
 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
Al suscrito, en el correo electrónico jormar123.jm@gmail.com.  
 
 
 
Sin otro en particular; atentamente; 
 
 
 
JORGE ADALBERTO MARTÍNEZ PÉREZ 
Cédula de ciudadanía numero 79.540.137 de Bogotá .D.C 
Tarjeta profesional número 238991 del CSJ 




























































































































































